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	Presidencia de la Nación

Secretaría General

Subsecretaría de Coordinación



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES
Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Suscripción al Boletín Oficial de la República Argentina, Edición Impresa y Edición Electrónica (On Line), para varios organismos dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Art. 2° NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las disposiciones del Decreto N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto Nº 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución SH N° 515/00SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución ME N° 834/00, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo se regirá  por el Régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por  Ley Nº 25.551.
Art. 3° CONSTITUCION DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 4° FORMA DE COTIZACION: La presente suscripción deberá cotizarse en pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

Tratamiento Fiscal: PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención de los distintos regímenes impositivos (Ganancias, Ingresos Brutos, etc.) y/o previsionales vigentes.

Cuando el objeto o servicio ofrecido esté gravado por el Impuesto al Valor Agregado (IVA), se incluirá desagregado en la cotización.

Art. 5° FORMALIDADES DE LA OFERTA: La oferta deberá ser presentada en original y en UNA (1) copia, firmada por el oferente o su representante en todas y cada una de sus hojas. Estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado e identificado con los datos del procedimiento, fecha de apertura y nombre del oferente.

Art. 6° Criterio de Evaluación y Selección de LA oferta: La adjudicación se realizará teniendo en cuenta el precio, la calidad y demás condiciones de la oferta.

Art. 7º LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE LA OFERTA: La oferta deberá ser presentada en el lugar indicado y hasta el día y hora establecidos en el presente Pliego. 

Art. 8° APERTURA DE LA OFERTA: La oferta recibida será abierta en un acto formal ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos.

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por el oferente presente. 

Art. 9° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: El oferente se compromete a mantener su oferta por un plazo de TREINTA (30) días hábiles. Si no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.

Art. 10 CONTRAGARANTIA: Se deberá integrar una garantía por un importe equivalente al monto que se reciba como adelanto, con vigencia durante el período que abarque el contrato, a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00.

Art. 11 LUGAR DE ENTREGA: 
- Para la Edición Impresa: Según lo detallado en el capítulo II, Especificaciones Técnicas.
- Para la Edición Electrónica (On Line): De acuerdo al siguiente detalle:


RESPONSABLE DE SERVICIO: 

· UNA (1) suscripción anual en la Unidad Enlace Institucional de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, el responsable se deberá coordinar con la Jefa de Unidad Institucional, Maria Ines Grandoso, Tel: 4344-3600 (interno 2846). Nº Susc.: 39802
· UNA (1) suscripción anual en la Dirección Ejecutiva de Casa Patria Grande de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, el responsable se deberá coordinar con el Director de la Casa Patria Grande Presidente Néstor Carlos Kirchner , Pablo Vilas, Tel: 4311-9554 (interno 114). 
· UNA (1) suscripción anual en la Dirección de Documentación Presidencial de la  Unidad Presidente, el responsable se deberá coordinar con la Directora de Documentación Presidencial, Tel: 4344-3600 (interno 3590). Nº Susc.: 39808
· UNA (1) suscripción anual en la Area de Desarrollo y Carrera del Personal Unidad Presidente, el responsable se deberá coordinar con el Jefe de Área, Gabriel Adrián Frasso, Tel: 4344-3600 (interno 2828). Nº Susc.: 39789
· UNA (1) suscripción anual en el Consejo Nacional de la Mujer, el responsable se deberá coordinar con la Subsecretaria para la Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, Mariana Gras, Tel: 4345-7384. Nº Susc.: 37710
· UNA (1) suscripción anual en la Unidad Administrativa Casa Militar, el responsable se deberá coordinar con el Jefe de la Unidad Administrativa, Tte. Coronel Hector Oscar Ortt, Tel: 4344-3600 (interno 3244). Nº Susc.: 44581
· UNA (1) suscripción anual en la Secretaria Privada de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, quien será responsable el Dr. Oscar Alfredo Gualano, Tel: 4344-3600 (interno 3688). Nº Susc.: 45467
· UNA (1) suscripción anual en la Secretaria Privada  (señora presidenta, el responsable se deberá coordinar con el Jefe de Área, Gabriel Adrián Frasso, Tel: 4344-3600 (interno 2828).

· UNA (1) suscripción anual en la Dirección Patrimonio y Suministros, quien será responsable el Dr. Francisco Castaño Calaf, Tel: 4344-3600 (interno 5360).
· UNA (1) suscripción anual en el Consejo Nacional. de Políticas Sociales,  quien será responsable la Lic. Raquel Beatriz Tiramonti, Tel: 4345-7384
· UNA (1) suscripción anual en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo,  quien será responsable el Dr. Fernando Córdoba, Tel: 4344-3600 (interno 5322)
Art. 12  PLAZO DE ENTREGA y PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

- Para la Edición Impresa: Diariamente.

- Para la Edición Electrónica (On Line): Se realizará en forma diaria, de lunes a viernes, en días hábiles
Art. 13 VIGENCIA DEL CONTRATO: La duración del contrato será de DOCE (12) meses contados a partir de la recepción de la respectiva Orden de Compra.
Art. 14 RECEPCIÓN: 

Provisoria: Tal carácter reunirán los productos entregados que, de acuerdo con lo pactado contractualmente, efectúe el proveedor en el lugar indicado y las que acompañará, en cada oportunidad, de TRES (3) remitos cuya distribución será la siguiente:

- El original y duplicado, debidamente conformados, por el responsable designado por el organismo requirente y/o con los reparos del caso, si es que los hubiera, se devolverán al proveedor.

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, lo archivará el organismo solicitante como constancia.

Definitiva: El certificado de Recepción Definitiva será emitido dentro del plazo de SIETE (7) días hábiles, contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de la prestación a lo solicitado, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.

Art. 15 CONDICIONES DE PAGO: Se efectuara en UN (1) solo pago en forma anticipada, contra la presentación de la correspondiente contragarantía, y la emisión de la factura por parte del adjudicatario.

Para el supuesto caso de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, No Imputable al proveedor, los intereses deberán ser calculados a una tasa del CINCO PORCIENTO (5%) por ciento anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los servicios prestados, el proveedor deberá presentar en la DIRECCIÓN DE DESPACHO, MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

· Facturas: por triplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

· Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General AFIP N° 1815/05 y complementarias. Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 4º del presente Pliego.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la Resolución N° 262/95 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIO PÚBLICOS.
El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los productos entregados el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BANCO DE LA NACION ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

· BANCO FRANCES S.A.

· BANCO CIUDAD DE BS. AS.

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· BANCO SUPERVIELLE S.A.

· NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.

· BANCO HIPOTECARIO S.A.

· BANCO TUCUMAN S.A.

· BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN,  y su similar N° 10 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Quienes no posean número de  beneficiario,  deberán concurrir a obtenerlo a la  DIRECCIÓN DE   CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

EL PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN ME Nº 834/00 QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar).
BUENOS  AIRES, 


ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACION

	RENGLÓN N°
	CONCEPTO
	CANTIDAD DE SUSCRIPCIONES
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO

TOTAL 

(IVA incluido)

	1


	Suscripción a la 1º Sección – Legislación. 
	4
	
	

	2
	Suscripción a la 1º y 2º Sección – Legislación y Comerciales/ Judicial.
	3
	
	

	3
	Suscripción a la edición completa 1º, 2º y 3º Sección – Legislación, Comerciales/ Judiciales y Contrataciones.
	13
	
	

	4
	Suscripción anual a la 1º, 2º y 3º sección del Boletín Oficial de la Republica Argentina On Line.
	11
	
	

	
	
	
	TOTAL GENERAL
(IVA incluido)
	


SON PESOS: …………………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………………………
Declaración Jurada de Habilidad para Contratar – Formulario Nº 13

(Según Art. 4.1 del PByCP)

Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la Administración Pública Nacional en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto Nº 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) y g) del Artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

Firma: ____________________________________

Aclaración: ________________________________

CAPITULO II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

EDIFICIO AV. JULIO A . ROCA 782    SECRETARIA GENERAL

	ORGANISMO
	LEGISLACION
	LEGISLACION Y JUDICIAL
	LEGISLACION JUDIC. Y CONT-
	ON LINE
	PERIODO
	OBSERVACIONES

	SUBSECRETARIA DE COORDINACION
	
	
	1 EJEMPLAR
	
	2011/2012
	45469

	UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA S.G.
	
	
	
	1º SECCION
	2011/2012
	39815

	DIREC. PATRIMONIO Y SUMINISTROS
	
	
	
	1º, 2º Y 3º SECCION
	2011/2012
	39817

	DIREC. DE CONTABILIDAD – AREA IMPOSITIVA
	
	1 EJEMPLAR
	
	1º SECCION
	2011/2012
	39819

	DIREC. GRAL DE RECURSOS HUMANOS
	1 EJEMPLAR
	
	
	1º SECCION
	2011/2012
	39821

	DIREC. GRAL. DE ADMINISTRACION
	
	
	1 EJEMPLAR
	
	2011/2012
	39813

	CONSEJO NAC. DE POLÍTICAS SOCIALES
	
	1 EJEMPLAR
	
	1º, 2º Y 3º SECCION
	2011/2012
	44583

	COMISION NAC. ASES. P/LA INTEGRACIÓN DE PERS. DISCAP.
	
	
	
	1º SECCION
	2011/2012
	32079

	DIR. DE DESPACHO, MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO
	
	
	
	1º, 2º Y 3º SECCION
	2011/2012
	39823

	AREA DESARROLLO Y CARRERA D.G.R.H.
	1 EJEMPLAR
	
	
	1º SECCION
	2011/2012
	-

	TOTALES
	2 EJEMPLARES
	2 EJEMPLARES
	2 EJEMPLARES
	3 EJEMPLAR
	2011/2012
	


CASA DE GOBIERNO BALCARCE 50

	ORGANISMO
	LEGISLACIÓN
	LEGISLACIÓN Y JUDICIAL
	LEGISLACION JUDIC. Y CONT-
	ON LINE
	PERIODO
	OBSERVACIONES

	SECRETARIA PRIVADA SEC. GRAL.
	
	
	1 EJEMPLAR
	1º, 2º Y 3º SECCION
	2011/2012
	39806

	DIREC. GRAL. DE CEREMONIAL
	
	
	1 EJEMPLAR
	
	2011/2012
	39838

	UNIDAD COORDINADOR - UNID. PTE.
	
	
	1 EJEMPLAR
	
	2011/2012
	39792

	SECRETARIA PRIVADA  (SEÑORA PRESIDENTA)
	
	
	1 EJEMPLAR
	1º, 2º Y 3º SECCION
	2011/2012
	39804

	DIR. DOCUMENT. PRESIDENCIAL CG UNID. PTE
	
	
	1 EJEMPLAR
	1º, 2º Y 3º SECCION
	2011/2012
	39808

	JEFE UNIDAD ADMINISTRATIVA CASA MILITAR
	
	
	1 EJEMPLAR
	1º, 2º Y 3º SECCION
	2011/2012
	44581

	COORDINADOR GENERAL – ASUNTOS POLÍTICOS UNID. PTE.
	1 EJEMPLAR
	
	
	
	2011/2012
	45824

	DIRECCION GRAL. DE ASISTENCIA TÉCNICA – ASUNTOS POLÍTICOS UNID. PTE.
	
	
	
	1º SECCION
	2011/2012
	45825

	DIRECCION GRAL. DE ANÁLISIS POLÍTICO – ASUNTOS POLITICOS UNID. PTE.
	
	
	1 EJEMPLAR
	
	2011/2012
	45826

	AREA DE DESARROLLO Y CARRERA
	
	
	1 EJEMPLAR
	1º, 2º Y 3º SECCION
	2011/2012
	39789

	JEFA UNIDAD ENLACE INSTITUCIONAL – SECRETARIA GENERAL
	
	
	
	1º, 2º Y 3º SECCION
	2011/2012
	39802

	SECRETARIA PRIVADA – ASUNTOS TÉCNICOS UNID. PTE.
	
	
	1 EJEMPLAR
	
	2011/2012
	45827

	DIRECCION DE SANIDAD
	
	1 EJEMPLAR
	
	
	2011/2012
	-

	DIRECCION GENERAL DE PROGRAMAS Y ACCION DE GOBIERNO
	
	
	
	1º SECCION
	2011/2012
	45466

	DIRECCION DE ESTUDIO POLITICO Y MONITOREO
	
	
	
	1º SECCION
	2011/2012
	45830

	TOTALES
	1 EJEMPLAR
	1 EJEMPLAR
	9 EJEMPLARES
	6 EJEMPLAR
	
	


AV. PASEO COLON 275, 5° PISO

	ORGANISMO
	LEGISLACION
	LEGISLACION Y JUDICIAL
	LEGISLACION JUDIC. Y CONT-
	ON LINE
	PERIODO
	OBSERVACIONES

	CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES
	
	
	1 EJEMPLAR
	1º, 2º Y 3º SECCION
	2011/2012
	37710

	TOTAL 
	
	
	1 EJEMPLAR
	1 EJEMPLAR
	
	


CARLOS PELLEGRINI  285
	ORGANISMO
	LEGISLACION
	LEGISLACION Y JUDICIAL
	LEGISLACION JUDIC. Y CONT-
	ON LINE
	PERIODO
	OBSERVACIONES

	CASA PATRIA GRANDE PRESIDENTE NESTOR CARLOS KIRCHNER
	
	
	1 EJEMPLAR
	1º, 2º Y 3º SECCION
	2011/2012
	-

	TOTAL 
	
	
	1 EJEMPLAR
	1 EJEMPLAR
	
	


CARLOS VILLATE 1000, PCIA DE BUENOS AIRES (OLIVOS)

	ORGANISMO
	LEGISLACION
	LEGISLACION Y JUDICIAL
	LEGISLACION JUDIC. Y CONT-
	ON LINE
	PERIODO
	OBSERVACIONES

	RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS
	1 EJEMPLAR
	
	
	
	2011/2012
	45184

	TOTAL 
	1 EJEMPLAR
	
	
	
	
	


RESUMEN:
	LEGISLACION
	LEGISLACION 
	LEGISLACION Y JUDICIAL 
	LEGISLACION Y JUDICIAL Y CONT. 
	ON LINE

	EDIFICIO AV. JULIO A. ROCA 782
	2
	2
	2
	3

	CASA DE GOBIERNO BALCARCE 50
	1
	1
	9
	6

	AV. PASEO COLON 275, 5° PISO
	
	
	1
	1

	RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS
	1
	
	
	

	CARLOS PELLEGRINI 285
	
	
	1
	1

	TOTAL GENERAL
	4 EJEMPLARES
	3 EJEMPLARES
	13 EJEMPLARES
	11 EJEMPLARES
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